
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2017-01044-00 

 

DEMANDANTE: PYG CONSULTORES Y OUTSOURCING LEGAL S.A.S. NIT. 901.032.811-2 

DEMANDADA:   FUNDACIÓN IPS SUEÑOS DE COLORES NIT. 900.459.786-6 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 05 de junio de 2019 fecha en que se 

notificó por estado el auto que puso en conocimiento unos oficios, en consecuencia como quiera que 

se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 

inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de los dineros depositados a 
nombre de la FUNDACIÓN IPS SUEÑOS DE COLORES NIT. 900.459.786-8 en las diferentes 
entidades financieras, para tal fin se ordena oficiar a los establecimientos bancarios, para dejar sin 
efecto los oficios 2280/17 de fecha 28 de septiembre de 2017, 1168/18 de fecha 13 de julio de 2018 
y 1865/18 de fecha 17 de octubre de 2018. 
  

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6fac69c0b6dbff3af50a8fa76b08f58537271c9151b6e743a2b6aed31e102f23

Documento generado en 10/12/2021 08:11:44 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01069-00 

  

     Demandante:          MARTA LUCIA SERRANO LOGREIRA C.C. 32.640.016  

    Demandados:          EDINSON VELAZQUEZ QUINTERO C.C. 1.090.438.409  

                                      INESDINA SUAREZ POSADA C.C. 1.094.832.146  

  

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 28 de septiembre de 2018 fecha en 

que se notificó por estado el auto que aprobó la liquidación de costas, en consecuencia como quiera 

que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en 

total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de los dineros depositados a 
nombre de la EDINSON VELAZQUEZ QUINTERO C.C. 1.090.438.409 Y INESDINA SUAREZ 
POSADA C.C. 1.094.832.146, en las diferentes entidades financieras, para tal fin se ordena oficiar 
a los establecimientos bancarios, para dejar sin efecto el oficio 2610/17 de fecha 16 de noviembre 
de 2017.  

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 452934c6ed1696c840ad3802a6ae6663e20cacd4ea2498f7ef36966bf86ef58e

Documento generado en 10/12/2021 08:11:44 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00697-00  
    
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR NIT. 860.007.738-9    
DEMANDADO:   CRISTHIAN ALEXANDER CITA CANDELO C.C. 16.378.923    
  
En atención a la constancia secretarial que antecede, se hace necesario requerir al extremo 
activo para que se sirva practicar la diligencia de notificación por aviso al demandado.  
 
Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.    
  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
LPCH 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00830-00 

  
 
   Demandante:  JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C 1.098.680.085  
  Demandado:    SAMIR VEGA VELASQUEZ C.C 1.143.324.392  
  
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por el 
Banco Caja Social, respecto de la cautela decretada.   
   
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

 

  
        NOTIFQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo Rad:54-001-41-89-001-2020-00321-00 

 
 
       Demandante:  MARIA DE JESUS VARGAS MADERA C.C. 25.956.062 
       Demandado:   CARMEN MARIA BONET C.C. 37.324.474 
 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos 
por las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
   
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

  
 

 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00050-00 

  

   Demandante: GERMAN ACUÑA LEALC.C.13.921.727  

   Demandado:  MANUEL GAMBOA QUIROGA C.C. 5.597.977  

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con la constancia secretarial de fecha 06 

de agosto de 2021, se hace necesario requerir al extremo activo para que se sirva realizar la 

notificación por aviso al convocado al juicio.  

 

Póngase en conocimiento para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00080-00  
  
DEMANDANTE: FOTRANORTE NIT 8001661200  
DEMANDADO: JHON TAILOR REALES PEÑARANDA C.C 1.090.478.820   

IVON LILIANA DE PILAR MEZA ALVAREZ C.C 60.366.036  
ALCIRA ESTER ALVAREZ RINCÓN C.C 20.563.598  

    
  

En atención al memorial que antecede, a través del cual la demandada IVON LILIANA DE PILAR 

MEZA ALVAREZ solicita la terminación del proceso por pago total y como quiera que adjunta un 

escrito del apoderado del extremo activo el cual no viene rubricado, se hace necesario CORRER 

TRASLADO a la parte demandante para que dentro del TÉRMINO DE TRES (03) días manifiesten 

al despacho lo que consideren pertinente.   

 

Así mismo, debe informársele a la convocada al juicio que la solicitud de terminación deberá ajustarse 

a lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P. practicando la liquidación del crédito pertinente y anexando 

los recibos en los que se constate el pago efectuado.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo-Rad: 54-001-41-89-001-2021-00152-00 
 
  
Demandante:  CARLOS ANDRES MARTINEZ COMO PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIOJV INMOBILIARIA JOHANNA VASQUEZ C.C. 88.250.584  
Demandado:   AUDREY CARIME VARGAS CARRILLO C.C 1.093.750.893  
                         CIRO ALFONSO OVALLOS QUINTERO C.C 88.197.899  
 
     
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre 
la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso.  
  
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de 
fecha 19 de octubre de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que en el término de 30 días 
siguientes a partir de la notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de los 
demandados, la parte actora no emitió ningún pronunciamiento.  
  
Según el art. 317 del C.G.P.   

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…”  
  

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a los demandados, no 
obstante, la parte interesada no desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual 
se infiere que se encuentran reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, como en efecto se decretará.  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
  

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por CARLOS 
ANDRES MARTINEZ COMO PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIOJV 
INMOBILIARIA JOHANNA VASQUEZ en contra de AUDREY CARIME VARGAS CARRILLO y CIRO 
ALFONSO OVALLOS QUINTERO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.   
  
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo decretada sobre los dineros que poseen los 
demandados AUDREY CARIME VARGAS CARRILLO C.C 1.093.750.893 y CIRO ALFONSO OVALLOS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

QUINTERO C.C 88.197.899, en las diferentes entidades financieras, comunicada mediante oficio 936-
2021 enviado a través de correo electrónico del 30 de septiembre de 2021.    
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo decretada sobre el inmueble identificado con M.I. 260-833088 
de propiedad de CIRO ALFONSO OVALLOS QUINTERO C.C 88.197.899, para tal fin se oficiará a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para dejar sin efecto el oficio 936-2021 enviado 
a través de correo electrónico del 30 de septiembre de 2021.    
 

  
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.  

  
  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma 
de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($450.000) para que sean incluidas en la 
liquidación de costas a que fue condenada la parte demandante.  
  
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.  
  
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas  

  
  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00254-00  

  
  
Demandante: ANDERSON QUINTERO LANDINEZ C.C. 1.090.453.248  
Demandado:  YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C. 1.098.407.902  
  
Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de las partes el oficio No. Of. N°1137-2021 
suscrito por este Despacho, mediante el cual informan que no fue posible tomar nota del 
remanente decretado sobre el proceso 54-001-41-89-001-2020-00252-00, toda vez que el 
mismo se dio por terminado mediante auto del 02 de noviembre de 2021. 
  
Lo anterior para los fines legales pertinentes.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13  de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00303-00 
 

Demandante:  CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE -SECCIONAL CUCUTA NIT. 860.013798-5 
Demandado:  DILAN DAVID PEREZ GUALDRON C.C 1.090.510.527 

ARMANDO VILLALOBOS VIDES  C.C 88.187.679 
 
 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos 
por las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
   
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

  
 

 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e89b810abed62cb6b9e16b81fd3da6a41a1c3beb5059cbdf4e40fb56a70774e

Documento generado en 10/12/2021 08:11:48 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
LPCH 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

            Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00364-00 
 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:  JOSE ALIRIO MENDEZ C.C 7.407.765 
 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos 
por las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
   
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  
 

 

  
             NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez,  
 

          CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

                           Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00368-00 
 
 
Demandante:  GASES DEL ORIENTES.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:   ALVARO ADARME GELVEZ C.C 13.440.393 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos 
por las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
   
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

  
     

 

    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
               
 

 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 13 de diciembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

         Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00371-00 
 
 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN NIT. 900206146-7 
Demandado:   ERIKA YULEISI PINTO MENESES C.C. 1.090.485.655 
                         HASBLEIDYANDREINA DUARTE GOMEZ C.C. 1.090.505.554  
  
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito 
por SEGUROS SURA COLOMBIA, respecto de la cautela decretada.   
  
Igualmente, agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.   
   
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

  
     

        NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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